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Carlos Belmar Patiño

De: Gabriela Ruz Rodriguez
Enviado el: lunes, 31 de agosto de 2020 20:36
Para: Gabriela Ruz Rodriguez
Asunto: CORREO_ELECTRÓNICO_DERIVACION_MINISTERIO_DEL_MEDIO_AMBIENTE_

31-08-2020  .

 
 
 

De: Gabriela Ruz Rodriguez  
Enviado el: lunes, 31 de agosto de 2020 18:40 
Para: 'k 
Asunto: Deriva Solicitud de Acceso a la Información Pública, de acuerdo al artículo N° 13 de la Ley de Transparencia 
correspondiente a Srta. Mariana Lazo Bravo. 
 
 
Estimada Karen Lavoz 
Remito por esta vía derivación caso SAIP. Favor indicar recibo de acuso.  
 
 

                                    

   
ORD.: ______________________/ 

  
ANT.: Solicitud Información Pública de 

acuerdo a Ley 20.285. 

  
MAT.: Deriva Solicitud de Acceso a la 

Información Pública, de acuerdo al 
artículo N° 13 de la Ley de 
Transparencia correspondiente 
a  Srta. Mariana Lazo Bravo. 

                                SANTIAGO, 31.08.2020 

A :  SRA. CAROLINA SCHMIDT ZALDÍVAR 
MINISTRA MEDIO AMBIENTE  

DE :  SR. MARTÍN ANDRADE RUIZ-TAGLE 
DIRECTOR PARQUE METROPOLITANO DE SANTIAGO  

   
    Junto con saludar, le informo que hemos recibido de doña Mariana Lazo Bravo, el requerimiento de 

información pública N° CAS- 6178307 – D5X3M9-, mediante el cual señala: 
 
“Localidades georreferenciadas y fecha de los avistamientos de puma concolor en la Región Metropolitana
en los últimos 10 años (2010-2020).” 
 
Dado que, de una revisión preliminar, se ha podido determinar que por tratarse de antecedentes
correspondientes a vuestra competencia y de acuerdo al artículo N° 13 de la Ley N° 20.285 “Acceso a la
Información pública” agradecemos atender la solicitud respondiendo directamente a la interesada. 
 
El medio de envío requerido es a través de correo electrónico: MCLAZO@UC.CL 

Formato de entrega requerido: Digital - Excel 
 
A su vez, procedemos a notificar la presente derivación a la solicitante de la información, a través de correo
electrónico, para que pueda realizar el seguimiento y las gestiones que estime pertinente, dando por
finalizado el caso en nuestro sistema. 
 
Se hace presente, que debido a la pandemia por COVID-19 y al estado excepcional de catástrofe sanitaria 
decretado en nuestro país, se están privilegiando los medios electrónicos para la derivación del requerimiento
ciudadano. 
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Sin otro particular, se despide atte. de Ud., 
   
 

 
 

  

                                            MARTÍN ANDRADE RUIZ-TAGLE 
                                        ARQUITECTO, MSc 

                                       DIRECTOR 
                                              PARQUE METROPOLITANO DE SANTIAGO 

 
 

 
  
Gabriela Ruz Rodríguez 
Analista Sistema Integral de Atención al Ciudadano / SIAC  
Parque Metropolitano de Santiago  
Ministerio de Vivienda y Urbanismo | Gobierno de Chile 

 
 
 
 
 

De: Martin Andrade Ruiz‐Tagle  
Enviado el: lunes, 31 de agosto de 2020 17:40 
Para: Gabriela Ruz Rodriguez  
 
Asunto: RE: REMITO CASO SAIP ‐ SRTA. MARIANA LAZO‐ DERIVACION MINISTERIO MEDIO AMBIENTE 
 
VB. gracias 
 

 
 
Martín Andrade Ruiz‐Tagle 
Director  
Parque Metropolitano de Santiago 
Ministerio de Vivienda y Urbanismo | Gobierno de Chile 

 
 

 
 

 


